
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 619/89

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE la instalación de dos (2) discos de estacionamiento
sobre el cordón de la acera Sur de la calle San Martín, a la altura de la puerta de
acceso a la Casa de Gobierno con la Leyenda “RESERVADO VEHICULOS
OFICIALES”, con capacidad para el aparcamiento de dos (2) vehículos.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría
respectiva, procederá a la implantación de las señales pertinentes.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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